
 
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal  
 

 

 

Utica, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 
Proceso Verbal de pertenencia 

Demandante NEIDER EDUARDO ORTEGA BELTRAN 

Apoderado HENRY ARTURO BELTRAN ORDOÑEZ 

Demandado MARIA DEL PILARA ANZOLA RUBIO Y OTROS 

Radicado 25851408900120230008700 

 

 

Atendiendo que la parte interesada no subsanó la demanda en los aspectos 

enunciados en auto del pasado 17 de octubre, con fundamento en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, se rechaza 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

(Firmado electrónicamente) 

CLAUDIA LETICIA CÁCERES ESCORCIA 

Juez 
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